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a) 1 jefe(a) de emergencia (JE) con su suplente.
b) 3 jefes(as) de brigada, con sus suplentes.
c) Brigada de evacuación (BE).
d) Brigada de primeros auxilios (BPA).
e) Brigada de prevención y control de incendios (BPCI).

Este personal es apoyado por: 
a) 1 Coordinador de Seguridad.
b) COSESO.
c) La Administración Superior.

I 
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12. PROTOCOLOS DE RESPUESTAS

Contemplan las acciones a realizar por el personal de la institución, contratistas, usuarios y 
visitantes, al igual que brigadas de emergencias, y están diseñadas para llevar a cabo en el 
momento en que se presente una emergencia surgida por alguna de las amenazas 
detectadas en el análisis de amenaza y vulnerabilidad. 

Coordinador Jefatura de brigada evacuación. 

Amenaza identificada Movimientos sísmicos (terremotos). 

Lugar 
Ministerio de Economía, Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 
- C2, Centro de Gobierno. San Salvador.

Objetivo 
Establecer procedimientos estándar de respuesta en caso de un sismo que 
permita salvaguardar la integridad física y vida del personal. 

Personal que labora en las instalaciones del Ministerio de Economía, 
Alcance ubicadas en Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, 

Centro de Gobierno. San Salvador. 

ACCIONES A DESARROLLAR DURANTE DEL SISMO 

Al producirse un sismo, mantener la calma y permanecer en su puesto de 
trabajo, si esto no representa un riesgo. 

Si se observa desprendimiento de objetos del techo, refúgiese al lado de 
una estructura firme, que resista el impacto de elementos que puedan caer, 
(estableciendo el triángulo de vida). Adoptar la posición fetal al lado de la 
estructura: arrodíllese, meta la cabeza entre las piernas, cruce los brazos 
sobre la nuca. 

Personal en general 
Si no es posible lo anterior, busque un área segura. Puede ser a la par de 
columnas, las cuales se pueden identificar por su grosor. 

Aléjese de ventanas, estanterías y aquellos objetos que revistan peligro 
(vidrio). Se recomienda ubicarse donde no existen luminarias. 

No abandone el área mientras dure el sismo. 

Prepárese para evacuar. 
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Ejercer el mando absoluto de todas las operaciones 
los los/las jefes(as) de brigada. 

Evaluar el evento presentado. 

en coO[pinación con 

Activar el mecanismo de alerta conforme la emergencia presentada. 

Ordenar la evacuación total. 

Solicitar apoyo externo de ser necesari(i)/ 

ACCIONES A DESARROLLAR AL FINALIZAR DEL SISMO 

Si está en su área de trabajo evacue por la ruta de evacuación y salida de 
emergencia establecida hasta el punto de reunión correspondiente. 

Salga con calma pero rápidamente y en silencio, por la ruta de evacuación 
asignada a su área. No olvide llevar sus documentos de identidad. 

Si está en un área diferente a la suya, evacúe el lugar por donde lo hacen 
los otros ocupantes, acatando las instrucciones de los brigadistas de 
evacuación de dicha área. 

Si hay a desprendimiento de objetos del techo, colocarse los brazos, 
carteras u otros objetos sobre la cabeza. 

Durante el desplazamiento no entrelazar los brazos con los de otros 
compañeros, no hacer grupos. De preferencia desplazarse en filas. 

Caminar rápido y naturalmente, evitar acciones que pongan en peligro su 
vida o del resto del personal. 

Personal en general 
Llevar únicamente sus pertenencias personales. No llevar objetos que 
puedan entorpecer su desplazamiento. No usar el celular. 

Sí se encuentra en compañía de algún usuario o visita, deberá ser 
evacuado junto con usted, en la ruta de evacuación hacia el punto de 
reunión establecido, para dicha área. 

Identificar y reportar al personal de brigada sobre las personas que 
requieran apoyo para evacuar. 

Si la ruta de evacuación establecida presenta algún tipo de riesgo, el 
brigadista evaluará la utilización de otra salida alternativa para la 
evacuación. 
Cuando salga del edificio asegúrese de que no caen trozos de materiales u 
otros objetos de las plantas superiores, vidrios, cornisa. 

No regrese por ningún motivo. 

Siga las instrucciones del brigadista de evacuación. 
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Vaya sin demora al sitio de reunión asignado a su grupo. :,-

No ingrese a las instalaciones sin haber recibido autorización de jefatura de 
emergencia a través del brigadista de evacuación de su área o punto de 
reunión. 

Si existen víctimas y usted tiene NO TIENE entrenamiento en primeros 
auxilios, acompañe a la víctima mientras llegan los brigadistas de primeros 
auxilios. 

fl 

Coordinar efectivamente la evacuación. 

Si está en su área de trabajo, tome la lista del personal bajo su cuidado y 
colóquese el distintivo (chaleco y casco). 

Si está en otra área, evacue por donde lo hacen los demás ocupantes. 

Mantener contacto verbal con su grupo, mediante consignas tranquilizantes 
y de orientación: no corran, no se detengan, etc., evitando en lo posible que 
se produzcan escenas de pánico. 

Comprobar que nadie se quede rezagado o desorientado y que nadie 
vuelva hacia atrás. 

Auxiliar oportunamente a aquellas personas que lo requieran, o asigne 
acompañante a quienes tengan alerta médica (embarazadas, personas con 
discapacidad o enfermos) 

Recordar al personal evacuado, la salida, la ruta de evacuación y sitio de 
reunión. 

Verificar que se haya dado la evacuación completa (revise baños, salas de 
reuniones, etc.). 

Indicar al personal las rutas alternas de evacuación, en caso de que la ruta 
de evacuación determinada previamente se encuentre obstruida o 
represente algún peligro. 

Verificar listados y conteo del personal en el sitio de reunión. 

Mantener al grupo junto hasta recibir otra orden. 

Coordinar el regreso del personal a las instalaciones cuando ya no exista 
peligro. 

Coordinar con la jefatura de emergencia y la brigada de primeros auxilios la 
evacuación de los posibles heridos. 

Controlar incendios, si existen. 

Apoyar en el proceso de evacuación. 

Servir como soporte de grupos externos de apoyo - bomberos. 

Prestar los primeros auxilios en caso de requerirse. 

Evaluar la situación y el nivel de primeros auxilios o atención médica 
requerida. 
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Solicitar ayuda externa, en caso de ser necesario. 
Disminuir la tensión nerviosa en los lesionados y demás personal. 
Instalar, de ser necesario, el área de concentración de personal herido o 
lesionado. 
Coordinar el traslado correcto del lesionado al centro asistencial adecuado 
en su nivel de complejidad. 

Asistir al personal médico y de primeros auxilios externos. 

I 
f/ 

Jefatura de brigada de prevención y control de incendios. 

Incendio (estructurales, eléctricos). 

Ministerio de Economía, Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio 
C1 - C2, Centro de Gobierno. San Salvador. 

Establecer procedimientos estándar de respuesta en caso de un incendio 
que permita salvaguardar la integridad física y vida del personal, proteger 
los bienes y minimizar perdidas. 

Personal que labora en las instalaciones del Ministerio de Economía, 
ubicadas en Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, 
Centro de Gobierno. San Salvador. 

ACCIONES A DESARROLLAR 

SI DETECTA O SE VE INVOLUCRADO EN UN INCENDIO, DEBE: 

Mantener la calma. 

Suspender inmediatamente las actividades que desarrolla. 

Notificar a los brigadistas. 

Retirarse del área afectada hacia una zona segura. 

Si está capacitado(a), y solo si es seguro, tomar el extintor más cercano y 
controlar el fuego; caso contrario, aléjese del área, espere la llegada de los 

Personal en general brigadistas y siga sus instrucciones. 

Si su ropa toma fuego, no corra, acuéstese en el suelo y ruede sobre sí 
mismo a fin de sofocar las llamas, cúbrase el rostro con sus manos. Si le 
resulta posible mójese. 

Si una persona cerca de usted estuviese en esta situación, haga lo mismo 
con ella y/o cúbrala con una manta para sofocar el fuego. 

Si el incendio está fuera de control, aléjese del área y prepárese para una 
evacuación. 
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Si se encuentra aislado en un área cerrada y el humo ha invadido el 
exterior, para evitar que el humo ingrese mantener las puertas cerradas y 
cubrir con trapos humedecidos las aberturas donde pueda ingresar. 

Si no ha podido evacuar y tiene acceso a un teléfono, comuníquese con el 
personal de evacuación para indicarles donde exactamente se encuentra. 
Si es posible coloque alguna señal visible. 

Al escuchar la alarma o la orden de e,vacuar: 
,, 

Si está en su área de trabajo evacue por la ruta de evacuación y salida de 
emergencia establecida hasta el punto de reunión correspondiente. 

En caso de que la ruta de evacuación determinada previamente se 
encuentre obstruida o represente algún peligro espere indicaciones del 
brigadista de rutas alternas de evacuación, como punto de reunión. 

Si está en un área diferente a la suya, evacúe el lugar por donde lo hacen 
los otros ocupantes, acatando las instrucciones de los brigadistas de 
evacuación de dicha área. 

Identificar y reportar al personal de brigada sobre las personas que 
requieran apoyo para evacuar. 

Antes de abrir cualquier puerta, tocar la chapa con el dorso de la mano, si 
está caliente no la abra, buscar otro punto de salida. 

Cierre ventanas y puertas (sin seguro) del área que está evacuando. 

Si hay humo gatee y cúbrase nariz y boca con un pañuelo. 

Salga con calma pero rápidamente y en silencio, por la ruta de evacuación 
asignada a su área. No olvide llevar sus documentos de identidad. 

Sí se encuentra en compañía de algún usuario o visita, deberá ser 
evacuado junto con usted, en la ruta de evacuación hacia el punto de 
reunión establecido. 

No regrese por ningún motivo. 

Siga las instrucciones del brigadista de evacuación. 

Vaya sin demora al sitio de reunión asignado a su grupo. 

No ingrese a las instalaciones sin haber recibido autorización de la Jefatura 
de emergencia a través del brigadista de evacuación de su área o punto de 
reunión. 

Si existen víctimas y usted tiene NO TIENE entrenamiento en primeros 
auxilios, acompañe a la víctima mientras llegan los brigadistas de primeros 
auxilios. 
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Proceder de forma técnica y ordenada a realizar la extinción,,del conato de 
incendio hasta donde su seguridad no se exponga. 

Si la emergencia puede ser controlada con recursos internos, informar a 
Jefatura de brigada o de emergencia acerca de la necesidad de evacuar el 
área afectada y asegurar la misma. 

Si no es posible el control del conato con los recursos existentes, informar a 
Jefatura de brigada o de emergencia a9,érca de la necesidad de activar 
otros planes y solicitar apoyo externo. 

Prestar apoyo a la delimitación del área y en la evacuación del personal. 

Evaluar las condiciones de la emergencia. 

Reportar a jefatura de emergencia de las condiciones de la emergencia 
para activar el sistema de alerta y preparar al personal para una 
evacuación parcial o total y la necesidad de solicitar apoyo externo. 

Servir como soporte de grupos externos de apoyo - bomberos. 

Activar el sistema de alarma. 

Evaluar el evento presentado, ordenar la evacuación parcial o total. 

Solicitar apoyo externo. 

Coordinar el acceso e intervención de la ayuda externa. 

Coordinar, guiar o facilitar la evacuación. 

Si está en su área de trabajo, tome la lista del personal bajo su cuidado y 
colóquese el distintivo (chaleco y casco). 

Si está en otra área, evacue por donde lo hacen los demás ocupantes. 

Mantener contacto verbal con su grupo, mediante consignas tranquilizantes 
y de orientación: no corran, no se detengan, etc., evitando en lo posible que 
se produzcan escenas de pánico. 

Comprobar que nadie se quede rezagado o desorientado y que nadie 
vuelva hacia atrás. 

En caso de humo indique a los ocupantes que se agachen y gateen. 

Auxiliar oportunamente a aquellas personas que lo requieran, o asigne 
acompañante a quienes tengan alerta médica (embarazadas, personas con 
discapacidad o enfermos). 

Recordar al personal evacuado, la salida, la ruta de evacuación y sitio de 
reunión. 
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Verificar que se haya dado la evacuación completa (revise baños, salas de 
reuniones, etc.). 

J 

Indicar al personal las rutas alternas de evacuación, en caso de que la ruta 
de evacuación determinada previamente se encuentre obstruida o 
represente algún peligro. 

Verificar listados y conteo del personal en el sitio de reunión. 

Mantener al grupo junto hasta recibir edra orden. 
Jefatura de brigada de Coordinar el regreso del personal a las instalaciones cuando ya no existaevacuación y brigadistas peligro. 

Coordinar con jefatura de emergencia y la brigada de primeros auxilios la 
evacuación de los posibles heridos. 

Prestar los primeros auxilios en caso de requerirse. 
Evaluar la situación y el nivel de primeros auxilios o atención médica 
requerida. 

Jefatura de brigada de 
Solicitar ayuda externa, en caso de ser necesario. 
Disminuir la tensión nerviosa en los lesionados y demás personal. primeros auxilios y 

brigadistas. Instalar, de ser necesario, el área de concentración de personal herido o 
lesionado. 
Coordinar el traslado correcto del lesionado al centro asistencial adecuado 
en su nivel de complejidad. 
Asistir al personal médico y de primeros auxilios externos. 

Coordinador Jefatura de brigada primeros auxilios. 

Amenaza identificada Accidente de trabajo o enfermedad de forma súbita. 

Lugar Ministerio de Economía, Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio 
C1 - C2, Centro de Gobierno. San Salvador. 

Establecer procedimientos estándar de respuesta en caso un accidente de 
Objetivo trabajo o enfermedad de forma súbita que permita salvaguardar la 

integridad física y vida del personal afectado. 

Personal que labora en las instalaciones del Ministerio de Economía, 
Alcance ubicadas en Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, 

Centro de Gobierno. San Salvador. 

ACCIONES A DESARROLLAR 

Conserve la calma y haga que los demás la conserven 
Personal en general 

Identificar peligros asociados y controlarlos 



. . .

MINISTERIO 

l>E ECONOMÍA 

Jefatura de emergencia 

Jefatura de brigada de 
primeros auxilios y 
brigadistas. 

PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN

1 CÓDIGO: PL-PEE-001/2020 f VIGENTE A PARTIR DE: 17 DE FEBRERODE 
2020 

1 VERSIÓN: 03 1 PÁGINA: 42 de 50 

Solicitar ayuda al brigadista más cercano. 
:>-

Solicitar ayuda Interna al brigadista de primeros auxilios o a la clínica 
empresarial. 

No mueva el paciente si no es absolutamente necesario 

Colabore con el personal de las diferentes brigadas. 

Mantenga aislado el sitio. 

No grite, no corra y no haga comentaripft innecesarios 

Ejercer el mando absoluto de todas las operaciones en coordinación con 
Jefatura de brigada. 

Evaluar el evento presentado. 

Determinar medios de traslado del paciente. 

Coordinar efectivamente la atención del evento. 

Conserve la calma, tranquilice a las personas. 

Evalúe riesgos y contrólelos de lo contrario retire el paciente. 

Organice el lugar. 

Haga evaluación primaria del paciente: 

Vía de aire. 

Respiración. 

Circulación. 

Sangrado severo. 

Shock. 

Lesión cervical. 

Determine estado del paciente 

Crítico e inestable transporte inmediatamente. 

Potencialmente inestable y estable, haga evaluación secundaria. 

Haga evaluación secundaria 

Entrevista. 

Signos vitales. 

Evaluación cabeza a pies. 

Transporte al centro asistencial más cercano acorde a nivel de 
complejidad. 
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Colaboran con la atención del evento. 

Jefatura de emergencia. 

Actos terroristas (amenaza de bomba, objeto sospechoso.) 

Ministerio de Economía, Alameda Jual} Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio 
C1 - C2, Centro de Gobierno. San Salt/ador. 

Establecer procedimientos estándar de respuesta en caso de una 
amenaza de bomba u objeto sospechoso que permita salvaguardar la 
integridad física y vida del personal, así como pérdidas materiales. 

Personal que labora en las instalaciones del Ministerio de Economía, 
ubicadas en Alameda Juan Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, 
Centro de Gobierno. San Salvador. 

ACCIONES A DESARROLLAR 

SI USTED RECIBE UNA AMENAZA DE BOMBA O IDENTIFICA UN 
OBJETO SOSPECHOSO, DEBE: 

Mantener la calma, no generar pánico ni propiciar rumores. 

Notificar inmediatamente al Coordinador de Seguridad. 

Si la amenaza es vía telefónica: 

Intente mantener contacto con la persona que generan los eventos y 

Personal en general obtener la información que pueda indicarle sobre: 

Naturaleza de la acción (bomba, carro-bomba, atentado a funcionarios, 
etc.). 

Ocurrencia de la acción (lugar, hora, como es, cuantas hay, etc.) 

Naturaleza del actor (grupo terrorista, delincuencia común, usuarios 
molestos, etc.) 

Si la amenaza es escrita, debe conservarla y leerla cuando la reporte al 
Coordinador de seguridad. 

Determina veracidad de la información a través de los cuerpos de 
seguridad (amenaza vía telefónica o escrita) o los miembros de las 
brigadas (objetos sospechosos). 

Coordinador de seguridad 
Recopila toda la información concerniente al incidente, física reporta a las 
autoridades competentes (Policía Nacional Civil, Cuerpo de Bomberos). 

Coordina la búsqueda en interiores y exteriores. 
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Informa a jefatura de emergencia y al COSESO. 
r 

Sirve de enlace entre los cuerpos de seguridad y la Administración. 

Ejercer el mando absoluto de todas las operaciones en coordinación con 
los/las jefes(as) de brigada. 

Evaluar el evento presentado y el desarrollo del mismo. 

Activar el mecanismo de alerta conforme la emergencia presentada. 
fl 

Ordenar la evacuación parcial o total. 

Solicitar apoyo externo de ser necesario. 

ACCIONES A DESARROLLAR SI SE CONFIRMA EL EVENTO 

Al escuchar la alarma o la orden de evacuar: 

Abra puertas y ventanas. 

Espere indicaciones de los brigadistas de evacuación. 

Evacuar en orden contrario al punto donde se encuentre el explosivo u 
objeto sospechoso. 

Evacuar a más de 100 metros de distancia del área donde se encuentra el 
explosivo. 

Si está en su área de trabajo evacue por la ruta de evacuación y salida de 
emergencia que le indique el brigadista hasta el punto de reunión 
correspondiente. 

Salga con calma pero rápidamente y en silencio, por la ruta de evacuación 
asignada a su área. No olvide llevar sus documentos de identidad. 

Personal en general Sí se encuentra en compañía de algún usuario o visita, deberá ser 
evacuado junto con usted, en la ruta de evacuación hacia el punto de 
reunión establecido. 

No regrese por ningún motivo. 

Siga las instrucciones del brigadista de evacuación. 

Vaya sin demora al sitio de reunión asignado a su grupo. 

No ingrese a las instalaciones sin haber recibido autorización de jefatura de 
emergencia a través del brigadista de evacuación de su área o punto de 
reunión. 

Si existen víctimas y usted tiene NO TIENE entrenamiento en primeros 
auxilios, acompañe a la víctima mientras llegan los brigadistas de primeros 
auxilios. 

Jefatura de brigada de Coordinar efectivamente la evacuación. 
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brigadistas. 

Coordinador 

Amenaza identificada 

Lugar 
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En caso de que la ruta de evacuación determinada ,previamente se 
encuentre comprometida o represente algún peligro defina una ruta alterna 
de evacuación y punto de reunión e informe al personal de su área. 

Si está en su área de trabajo, tome la lista del personal bajo su cuidado y 
colóquese el distintivo (chaleco y casco). 

Si está en otra área, evacue por donde lo hacen los demás ocupantes. 

Mantener contacto verbal con su grup�, mediante consignas tranquilizantes 
y de orientación: no corran, no se detengan, etc., evitando en lo posible que 
se produzcan escenas de pánico. 

Comprobar que nadie se quede rezagado o desorientado y que nadie 
vuelva hacia atrás. 

Auxiliar oportunamente a aquellas personas que lo requieran, o asigne 
acompañante a quienes tengan alerta médica (embarazadas, personas con 
discapacidad o enfermos). 

Verificar que se haya dado la evacuación completa (revise baños, salas de 
reuniones, etc.). 

Verificar listados y conteo del personal en el sitio de reunión. 

Mantener al grupo junto hasta recibir otra orden. 

Coordinar el regreso del personal a las instalaciones cuando ya no exista 
peligro. 

Apoyar en el proceso de evacuación. 

Servir como soporte de grupos externos de apoyo - bomberos. 

Servir como soporte de grupos externos de apoyo. 

Prestar los primeros auxilios en caso de requerirse. 

Disminuir la tensión nerviosa en los lesionados y demás personal. 
Apoyar en el proceso de Evacuación. 

Jefatura de brigada evacuación. 

Exposición a agentes químicos (gases lacrimógenos). 

Ministerio de Economía, Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 
C2, Centro de Gobierno. San Salvador. 
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Establecer procedimientos estándar de respuesta en caso de exposición a 
-,. 

gases lacrimógenos que permita salvaguardar la integridad física y vida del 
personal. 

Personal que labora en las instalaciones del Ministerio de Economía, ubicadas 
en Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2, Centro de 
Gobierno. San Salvador. 

ACCIONES A DESARROLLAR SI HAY AGLOMERACIÓN DE PERSONAS, PROTESTAS SOCIALES, 
QUE PUEDEN LLEVAR AL USO DE GASES LACRIMÓGENOS . 

Mantener la calma. Estar pendiente del desarrollo del evento. 
Personal en general 

Si se detecta el uso de gases lacrimógenos, evacue conforme indicaciones. 

Ejercer el mando absoluto de todas las operaciones en coordinación con la 
jefatura de brigada. 

Evaluar el evento presentado. 

Jefatura de emergencia 
Activar el mecanismo de alerta conforme la emergencia presentada. 

Ordenar la evacuación parcial o total. 

Solicitar apoyo externo de ser necesario. 

ACCIONES A DESARROLLAR DESPUÉS DEL EVENTO 

Al escuchar la alarma o la orden de evacuar: 

Espere indicaciones de los brigadistas de evacuación. 

Evacuar en orden contrario al punto donde se desarrolla el evento. 

Al percibir el gas lacrimógeno, colocarse un paño húmedo en la nariz (de 
preferencia humedecerlo con solución de agua con bicarbonato). En caso de 
ser necesario lavar los ojos con agua abundante por lo menos 15 minutos. 

Personal en general 
Alejarse del lugar afectado de espaldas a la dirección de la circulación del 
viento. 

Si le es dificultoso respirar por el efecto del gas, gatee para desplazarse o 
manténgase acostado. 

En caso de que la ruta de evacuación determinada previamente se encuentre 
comprometida o represente algún peligro evacue por la ruta de evacuación y 
salida de emergencia alterna hacia un área segura que le indique el brigadista. 

Salga con calma pero rápidamente y en silencio. No olvide llevar sus 
documentos de identidad. 
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Si está en un área diferente a la suya, evacúe el lugar por do;,de lo hacen los 
otros ocupantes, acatando las instrucciones de los brigadistas de evacuación 
de dicha área. 

Sí se encuentra en compañía de algún usuario o visita, deberá ser evacuado 
junto con usted, en la ruta de evacuación hacia el punto de reunión 
establecido, para dicha área. 

Identificar y reportar al personal de brigada sobre las personas que requieran 
apoyo para evacuar. I 

,, 

No regrese por ningún motivo. 

Vaya sin demora al sitio de reunión asignado a su grupo. 

No ingrese a las instalaciones sin haber recibido autorización de jefatura de 
emergencia a través del brigadista de evacuación de su área o punto de 
reunión. 

Coordinar efectivamente la evacuación. 

En caso de que la ruta de evacuación determinada previamente o se 
encuentre comprometida represente algún peligro defina una ruta alterna de 
evacuación y punto de reunión en un área segura e informe al personal de su 
área. 

Si está en su área de trabajo, tome la lista del personal bajo su cuidado y 
colóquese el distintivo (chaleco y casco). 

Si está en otra área, evacue por donde lo hacen los demás ocupantes. 

Mantener contacto verbal con su grupo, mediante consignas tranquilizantes y 
de orientación: no corran, no se detengan, etc., evitando en lo posible que se 
produzcan escenas de pánico. 

Comprobar que nadie se quede rezagado o desorientado y que nadie vuelva 
hacia atrás. 

Auxiliar oportunamente a aquellas personas que lo requieran, o asigne 
acompañante a quienes tengan alerta médica (embarazadas, personas con 
discapacidad o enfermos). 

Verificar que se haya dado la evacuación completa (revise baños, salas de 
reuniones, etc.). 

Verificar listados y conteo del personal en el sitio de reunión. 

Mantener al grupo junto hasta recibir otra orden. 

Coordinar el regreso del personal a las instalaciones cuando ya no exista 
peligro. 
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Coordinar con la jefatura de emergencia y la brigada de primo/os auxilios la 
evacuación de los posibles heridos. 

Apoyar en el proceso de evacuación. 

Servir como soporte de grupos externos de apoyo - bomberos. 

Prestar los primeros auxilios en caso de requerirse. 

Disminuir la tensión nerviosa en los afectados y demás personal. 

Coordinar el traslado correcto del lesionado al centro asistencial adecuado en 
su nivel de complejidad. 

Asistir al personal médico y de primeros auxilios externos. 

13. IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PEE

Para la puesta en marcha del plan de emergencia y evacuación, se realizaran las actividades 
siguientes: 

13.1 Plan de capacitación a todo el personal con participación activa en el PEE 

Se establecerá un plan anual de capacitación que contendrá la formación del tipo general y 
específica para el personal involucrado en la estructura de respuesta a la emergencia para 
que puedan responder eficazmente a las emergencias identificadas. Las capacitaciones 
deberán proporcionar la instrucción necesaria para fortalecer el conocimiento de las 
funciones encomendadas y el uso de los medios de protección disponibles, por medio de 
ejercicios prácticos. Las mismas estarán incluidas en el Plan de Capacitación y Desarrollo 
de Personal. 

13.2 Programa de divulgación e información del PEE a todo el personal 

Para que el plan funcione correctamente es imprescindible que todo el personal de la 
Institución que no participa activamente en la implementación del plan, tenga formación e 
información del mismo. Por lo tanto es necesario establecer charlas, trípticos, ya sea por 
medios físicos o virtuales, entre otros, para dar a conocer el presente plan. 

Las charlas podrán ser impartidas por los brigadistas de evacuación y contendrán al menos: 
a) Objetivos del plan.
b) Procedimientos a seguir en los distintos supuestos de emergencia.
c) Instrucciones a seguir en caso de alarma general o evacuación.

13.3 Programa de simulacros 

Para evaluar y asegurar la eficacia y operatividad del plan de emergencia y evacuación, se 
realizarán simulacros, con la siguiente frecuencia: 

a) Realizar un simulacro de toda la instalación, mínimo, una vez al año.
b) Instruir al personal nuevo en los procedimientos a seguir en caso de emergencia.



PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
. . .

·�/·. • •Wj • 
. . 

. . .

< ;c. >BII J li''O l>I 

1 1 ,Al VAllOll 

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 
r CÓDIGO: PL-PEE-001/2020 

í VERSIÓN: 03 

r VIGENTE A PARTIR DE: 17 DE FEBRERODE
2020 

r PÁGINA: 49 de 50 

Para la realización de simulacros se dispondrá de una ficha técnica, que coQJendrá, como 
mínimo: 
a) Información general del simulacro: fecha, hora, lugar y tipo de emergencia a simular,

responsable etc.
b) Objetivos del simulacro.
c) Alcance.
d) Descripción del procedimiento para el desarrollo del simulacro y responsabilidades.

Así mismo por cada simulacro se realizará una evaluación 
1
con el propósito de orientar y 

evaluar las principales acciones que se desarrollen e('( el simulacro en relación al 
comportamiento del personal y las respuestas de las estructura de atención a la emergencia. 

La ficha para la realización de simulacros y la ficha para su evaluación son presentadas en 
anexos. 

13.4 Información general para los usuarios de servicios y visitantes en general 

Se dispondrá de señalización de riesgo, rutas evacuación, salidas de emergencia, puntos de 
reuniones, planos de ubicación que contemple la señalización mencionada. 

Previo a cada capacitación, taller, reunión de trabajo, u otros se deberá informar a los 
visitantes la ruta de evacuación, salida de emergencia y punto de reunión correspondiente al 
área donde se encuentran; así como la localización de los medios de detección, alarma y 
extinción disponibles. 

13.5 Base de datos del personal de la institución 

Es necesario tener una base de datos del personal, actualizada, que permitirá una atención 
oportuna en una emergencia y además conocer la información familiar inmediata. 
En esta base de datos se debe identificar a las personas que por sus condiciones de 
discapacidad que requieren de un manejo especial. 
La información contemplada en la misma es: nombre, teléfonos fijos, celulares, correo 
electrónico, datos de familiares, entre otros. 

El Responsable de manejar esta información y suministrarla de manera oportuna es la 
Gerencia de Recursos Humanos. 

13.6 Revisión y actualización 

El programa de revisión y actualización se llevará a cabo de acuerdo a: 
a. Cada año o a demanda de la Administración Superior.
b. Cuando se realicen obras y se modifiquen partes de las instalaciones que se relaciones

con las medidas propuestas en el Plan.
c. Cuando se produzca un cambio en la normativa.
d. En función de la evaluación de los resultados de la puesta en práctica del plan mediante

la realización de simulacros.
e. En función de la evaluación de los resultados de la puesta en práctica del plan ante un

evento real.
f. Cambio o mejora en las instalaciones y medios de protección en general.
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14. ANEXOS

1 
VERSIÓN: 03 

a) Metodología de evaluación de riesgos.
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b) Planos con rutas de evacuación, señalización de riesgos y recursos.

c) Ficha, procedimiento y evaluación de simulacros.

15. REGISTROS

Ficha, procedimiento y evaluación de simulacros. 
I 

fl 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN 
FECHA DE LA 

DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN 
VERSIÓN 

03 17 de febrero de Se modificó metodología de evaluación de 

2020 planes de actuación y protocolos de respuesta. 

Aprobó: 

riesgos, 


